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Resoluc¡ón Rectoral N" 0933-2024-UNAP
lqu¡tos, 18 de set¡embre de 2024

VISTO:

El lnforme N' 421-2024-UGT-SG-UNAP, presentado el 18 de setiembre de 2024, por la jefa de la Unidad de Grados y
Títulos, mediante el cual rem¡te once (11) expedientes para confe.ir título profes¡onal, aprobados por las diferentes
facultades de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO

que, elartículo 44" de la Ley Universitaria N" 30220 establece que las un¡vers¡dades otorgan los grados académ¡cos de
Bach¡ller, Maestro, Doctor y los titulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la Nac¡ón (...);

Que, el artículo 45" de la m¡sma ley, prescr¡be que la obtención de grados y títulos se rea¡¡za de acuerdo a las exigencias
académicas que cada universidad estable¿ca en sus respectivas normas internas, y el numeral45.2) precisa que, entre
los requis¡tos mín¡mos para la obtención del título profes¡onal, se requ¡ere del grado de Bach¡ller y la aprobac¡ón de una
tesis o trabajo de suf¡ciencia profes¡onal. Las un¡vers¡dades acreditadas pueden establecer modal¡dades ad¡c¡onales a

estas últ¡mas. El título profes¡onal sólo se puede obtener en la un¡vers¡dad en la cual haya obteñido el grado de
bachiller;

Que, la décima tercera d¡sposición complementar¡a transitoria, excepc¡ón para estud¡antes matr¡culados a la entrada en
vigeñcia de la ley, menc¡ona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren
matriculados en la univers¡dad no están comprend¡dos en los requ¡sitos establec¡dos en el artículo 45" de la presente
l"y;

que, el artículo 59'del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de
Asamblea Universitar¡a N' 003-2021-AU-UNAP, del 31 de mar¿o de 2021, establece que la graduación y titulac¡ón
universitaria e5 la culminac¡ón del proceso de estudios curr¡culares en la UNAP, que se acredita con la obtenc¡ón del
diploma de grado académico o deltítulo profesional;

Que, en el artículo 60'del m¡smo Estatuto, p.ecisa que la UNAP otorga los grados académicos de bach¡ller, maestro,
doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de Ia nac¡ón. La UNAP, al alcañ¿ar la acreditación por
parte delorganismo competente en materia de acreditac¡ón, puede hacer mención de tal condición en elgrado o título
a otorgar;

Que, el l¡teral b) delartículo 62" del Estatuto de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de los
requisitos para obtener el título profes¡onal, establece que se requ¡ere del grado de bach¡ller y la aprobac¡ón de una

tes¡s o trabajo de suficienc¡a profes¡onal. Las universidade5 acreditadag solo se pueden obtener en la un¡versidad en la
CU se haya obten¡do elgrado de bachiller; no es aplicable a los bach¡lleres que no hayan obten¡do su título profe5ional

universidades, escuelas de postgrado o programas con licencia denegada;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve aprobar
las mod¡ficac¡ones de la versión actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Univeriidad Nacional de la

Amazonía Peruana";

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitar¡o, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021,

conten¡da en la Resolución del Consejo Universitario N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que otorga al
rector en su cond¡ción de pres¡dente del Conrejo Universitar¡o, la facultad de confer¡r los grados académicos y los

títulos profes¡onales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar d¡st¡nciones honoríf¡cas y

reconocer y validar los estudios, grados y títulos de universidades extranjeras, a propuesta de las ¡nstanc¡as
correspondientes, cuando la UNAP está autori¿ada por la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educación Super¡or
Univers¡taria (Sunedu);

Que, por las razones expuestas. es procedente conferir los titulos profes¡onales 5olic¡tados, por haber cumplido con los

requisitos académicos y legales pert¡nentes;

De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Uñivers¡taria N" 30220, el artículo 59", 60" y l¡teral
b) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAPi y,

En uso de las at.¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Reroluc¡ón de
Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;
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SE RESUELVE:

ARffCULO PRIMERO.- Confer¡r el título profesional a los siguientes bach¡lleres

FAcULTAD DE ctENctAs BtoLóGtcAs
Bró[oGo(A) Acurcur-ToR(A)
1. CESAR ALBERIO AMASIFUEN CHUMBE

2. IANINA LOZANO DEL AGUILA

3. JENIFER NATALY PINEDO VARGAS

FACULTAD DE ctENctAs DE LA EDUCACIóN y HUMANTDADES

LtcENctADA EN EDucActóN tNtctAl
4. EVELYN ALEXANDRA GUERRA MUÑOZ

LrcENcrADo(A) EN EDUcAcróN pRrMARra

5. JUAN LUIS GUERRA D'JESUS

6. MAISY PATRICIA LOPEZ PIZARRO

7. JHANESKA VIVIANA IZQUIERDO FERREYRA

t-tcENctADA EN EDUcActóN SECUNDAR|A coN EspEctat-tDAD EN t-ENGUA y |-|TERATURA

8. ADRIANA VAQUERO HIDALGO

FACULTAD DE TN6ENTERÍA euíMrcA
TNGENTERo(A) euíMrco(A)
9. RUTH LILIANA FLORES PINEDO

10. URSULA PAOTA TENAZOA RAMIREZ

11. PooL ANTHoNY BARDALES NUñEz

Di5t.: vRAC, FCB,FCEH,FTQ,DRAA, UGf, Le8(11).,lnt(11).,5G, Arch¡vo(2)

mpc

ARTfcU[o SEGUNDO,- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para que a

través de

respectivo
la Un¡dad de Grados y Títulos, proceda a expedir los diplomas co ndientes, previo registro en el libro

ístrese, comuníquese y archívese

Rod¡lTello
Kadh¡r Benza cn Tuesta
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SECRETARIO GENERAL


